
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017 - 00353 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: OSCAR RUEDA GODOY Y OTROS 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, informando que por 
error involuntario no se anexó la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte demandante, el 17 de julio de 2020. 

Lebrija, Agosto 26 de 2021  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, agosto veintisiete (27)  de dos mil veintiuno (2021)   

 

De conformidad con lo indicado en constancia secretarial, y en atención a que 
como lo ha manifestado la jurisprudencia en diferentes pronunciamientos, los 
autos ilegales no vinculan al juez, ni el error inicial puede ser fuente obligada de 
otros errores, se dispone dejar sin efecto el auto de julio 30 del año en curso 
mediante el que se decretó el desistimiento tácito. 

Requiérase a la apoderada de la parte actora par que allegue actualizada la 
liquidación del crédito, y proceder a correr el traslado respectivo. 

 

NOTIFIQUESE 
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